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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
Depósito Legal. M. 2-1958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 
Inmediatamente qué los señores Alcaldes y Secreta
rios reciban este B o l e t í n , dispondrán que se deje un 
ejemplar en el sitió de costumbre, donde permane

cerá hasta el recibp del siguiente; 
ADMINISTRACIÓN Y TALLERES: 

Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de 
Dios).—Teléfonos:, Administración; 562621.. Tallen 
«s, 556425---^Apartado o ^ - J i o t e s d e oficina: De 
ocho y niedia de la mañana a dos y media de la tarde. 
Para el público: de nueve y media a una y* media. 

PRECIOS DÉ; SUSCRIPCIÓN 

v Para. Madrid. ~ Trimestre, 60 pesetas; semestre, i2p, 
y un año, 240. 

Fuera de Madrid. —<Trimestre, 175 pesetas; semes
tre, 150, y un año, 300. , 

Suscripciones y venta'de ejemplares, en la Administra
ción del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Esquerdo; 
numero 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta 
Capital, directamente por medio de carta á la Adminis-
tración, cea inclusión del importe por giro postal. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, linea o fracción, ocho pesetas. 
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe .el anuncio* 

, Los anunciantes- vienen obligados al pago del impuesto del 
timbre. 

Número corriente: 1,50 pesetas 
Número atrasado; 2,00 pesetas 

G O B I E R N O C I V I L 

Secretaría general 

CIRCULAR V 

El día 26 de noviembre próximo, y 
lora dé las diez de la mañana, en e | 
Almacén de Subastas de ,1a estación d e 
Madrid (paseo Imperial) , tendrá lugar 
la venta en pública subasta de los equi
pajes y objetos depositados" en consig
na y no recogidos por sus dueños y con
signatarios, así como la de los bultos 
encontrados en los coches, vías y esta
ciones, y no reclamados en -las depen
dencias, de la R E N F E . 

Los lotes de los referidos objetos 1 es
tarán expuestos al público durante los 
días 23, 24 y '25 del citado mes de no
viembre, en sus horas de nueve a trece 
de la mañana. " . ' •• •, -

Lo que se hace público en este periór 
dico oficial para general conocimiento. 

Madrid, 16 de octubre de 1959.—El 
Gobernador Civil, Jesús Aramburu Ola-
rán. '• ' 

(G. C - ^ 4 . 1 2 4 ) (O.—40.886-1-3) ' 

_ — í _ o < > o - ^ - — ; 

Diputación ProvincÉaí 
de Madrid 

Se anuncia subasta para las obras de. 
construcción de /Casa-Ayüntarmentp en 
el pueblo de Carabaqa, con reducción de 
plazos a la mitad, a tenor de lo dispues
ta en el artículo 19 del Reglamento de. 
Contratación de las Corporaciones Lo-
cal^i con el preció tipo de 3 8 1 . 0 4 0 , 5 ¿ 
pesetas y con arreglo al • pliego de con
diciones y proyecto técnico -que'.están de ' 
manifiesto en la,Sección de Cooperación 
y Coordinación Provincial (Velázquez,; 

% ) . . • • • 

Los pagos se efectuarán con cargo a l ' 
capítulo VI , artículo 2 . 0 , concepto pri
mero, partida 2, del vigente.;Presupues- ' 
to especial de Ingresos y Gastos, Coope-* 
ración Provincial a Servicios ,Munici-' 
Pales. ' . . ; • / . • • • • • • ; . 

Para tomar.parte en; lá subasta los l id
iadores/deberán cons t i tu idprev iamente 
garantía',provisional de -8.526,01 pesetas, 
«ebiendo acreditar este extremo en e^ 
momento'de'concurrir a la subasta, pre-

;

 S e n tandó el correspondiente r e sgua rdo , , 
' y |á; definitiva, equivaldrá al 5 por 100 , 

Precio dé.' adjudicación, ó ' a la can-., 
«dad qué resulté por aplicación dfel &tr:<, 

'ticulo 82 dei Reglamento; de" Contrata
ción de las Corporaciones Locales. 

En caso de acudir a la subasta algu
na entidad u 'obrar- otra 'persona- én re
presentación;-del licítádor,, .deberán pre
s t a r s e los' 'poderes' para su bastante» 

a cargo del mismo, por el ilustrísimo se--, 
ñor Secretario de esta Corporación,' con 
una antelación mínima de cuarenta; y-
ocho horas a la. entrega de los pliegos 
de. proposiciones. 

Asimismo los' licitadorés deberán ad
juntar carnet de empresa con respon
sabilidad o testimonio notarial del mis
mo y", una declaración ju rada en la que 
manifiesten no hallarse comprendidos en 
ninguno dé los casos de incapacidad & 
incompatibilidad > señalados en los ar
tículos 4 . 0 y 5 . 0 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Lopales. 

El plazo de ejecución de las obras es 
é) dje Oíhp meseg, y los pagos se veri-
ficaráti por' riiédíó dé" certificacíbnes-'rnen-
suales expedidas por los órganos técni
cos competentes.. ' . - • 
. »N0 se precisa para, la validez del con
trato derivado de estás actuaciones auto
rización superior alguna. 

El licitadór que después de constitui
do el depósito provisional no formulare 
proposición o la formulare nula, se en
tenderá que renuncia, 1 en favor de la Be-
neficencia Provincial, a la cantidad que ! 
represente él .20 po r 100 del depósito 
constituido. • ' ' , ' . ' • 1 

Las proposiciones, extendidas en pa
pel del timbre de 6 pesetas y reintegra^ 
das cOry timbre provincial de cuantía 
equivalente, sé redaqtarán con arreglo ál 
siguiente ' : , " 

4 Modelo 
Don vecino de . . . . . . . con domi

cilio éh enterado del pliego de con
diciones, presupuesto y planos que han 
de regir, para la ejecución' de las obras 
de í . s e compromete a ejecutarlas, 
con sujeción a dichos documentos, por 
....... {en letra f; cifra) pesetas y dejar
las terminadas én el plazo ,de- (en 
letra ¡y cifra),. , 

Asimismo se compromete a cumplir lo 
dispuesto por ' las Leyes protectoras da 
la industria áac ionaLy del trabajo en 
todos -sus aspectos; incluidos de Previ
sión y Seguridad Social. (Fecha y firma 
del proponente.) 
• Las proposiciones sé presentarán, jun

tamente con todos los documentos que 
requiere el pliego, en las mencionadas 
dependencias, durante las ¡horas de ofi
cina, desde el día siguiente al de la in
serción de-es te anuncio hasta las doce 
horas del hábil anterior al de la subasta. 
, La apertura- de plicas se verificará en 
lá • Casa-Palacio de . esta Corporación 
(Miguel 1 Ángel, 2 5 ) , : a las doce, horas , 
del día en que se cumplan los. once há
biles, a- contar del siguiente al, de la in
serción de és te ' anunció en el BOLETIN 
OFICIAR de. la'provincia-. '.',•..' -

Madrid, 15 de octubre de 1 9 5 9 . —El . 
Secretario general,- Sinesio Martínez^ 

Sección de Cooperación y Coordinación 

• . CONTRATACIÓN 
Aprobado por el Pleno de la Corpora

ción, de esta Diputación Provincial dei 
Madrid, en sesión de 27 de, agosto de 
1959, el proyecto y pliegos de condicio
nes para, sacar a subasta las obras de? 
construcción de Casa-Ayuntamiento err 
Carabana^ se hace público por medio del 
presente anuncio, a fin de que durante 
el plazo de ocho días, a partir de la pu
blicación de este anuncio éh el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, puedan for
mularse las" oportunas reclamaciones, a 
los efectos de lo dispuesto é n e i artícu
lo 3 1 2 de-la vigente ley 'de Régimen Lo
ca^, advirtiendo que no será atendida 
ninguria que se presente pasado dicho 
plazo. .-, . x - .'., • 

Madrid, 14 de octubre de i959 .-r^El 
Jefe de la Sección, Magín Sanromáñ. 

(O.—40.875) 
-eo<>ojj->-

V Fernández-Yáñez. . 
(0.^40.876) 

DireeciónlGenéfál j del Tesoro, 
DeudaiPública y Clases Pasivas 

Caja General de Depósitos 
Habiéndose extraviado' un resguardo . 

talonario, expedido por esta Caja gene
ral en" 25 de junio de 1 9 5 3 , con los nú
meros 386.472 de. entrada y 194.256 de • 
registró^ correspondiente a un depósito 
constituido por don Vicente Peris Vi
llar, de su propiedad, para responder dé.', 
las obligaciones impuestas por la auto- , 
íizacióri de transportes del! vehículo-M- -
50.724. Impor ta .e l depósito 2.000 pese- ; 
tas nominales en Deuda Amortizable al , 
3,5 por 100, a disposición del señor in1- : 

geniero Jefe de Obras Públicas de Ma
drid, , \ 

<Sé previene a la persona en cuyo po
d a r s e halle .qué lo presente en esta Caja. 
Central/'en.- la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para 
que no seí entregué el referido depósito ¡ 
sino a; su-legit imp dueño, quedando di
cho' resguardo sin ningún valor ni efec
to- transcurridos que sean d$s meses, 
desde ía. publicación de este anuncio e n ; 

el¿ BOLETÍÑ- OFICIAL d e esta .provincia, 
s in ' haberlo presentado, con arreglo a • 
lo dispuesto ,en el artículo' 36 del Regla-, 
mentó de 19 de-noviembre dé 1929. 

Madrid, 25 de septiembre de 1 9 5 9 ; — 
El Administrador, Francisco Martínez 

• Hinojosa. 
.' . V,- . (A'.—1.4.987) , 

Dirección; Getieral ¿el Tesoro, 
Deuda Pública y Clases Pasivas 

Caja General dé Depósitos i 
' Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por ' esta Caja 'gene-; 
tal en 19 de, septiembre-de 1958* con los 

números 429.225 de entrada y 230^590 
de registro, correspondiente a un depó
sito constituido por «Construcciones 
Pieó, S. A.», de su propiedad, y para 
que sirva de garantía ; a la .misma, para 
responder de la ejecución de las obras • 
de un granero para, cereales én Belo-
rado (Burgos) , a disposición del Servi
cio TMacionaldel Trigo. Importa el depó-, 
sito 42.000 pesetas en Deuda Amortiza-
ble al 3 por 100.J 

-Se previene a lá persona en cuyo po
der se hallé que lo présente en esta Caja 
Central, eh la inteligencia de que están; 
tomadas las precauciones oportunas^para 
que no se entregue el referido depósito 
sino a su legítimo dueño, quedando di-
cho resguardó sin ningún valor ni efec
to . transcurridos que Sean dos rieses', 
desde la publicación de éste anuncio en 
el ((Boletín Oficial del Estado» y en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, sin 
haberlo presentado, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 36 del Reglamento 
de 19 de noviembre de 1929. . J •' 

Madrid, 10 dé octubre de 1 9 5 9 .—Eí 
-Administrador, Francisco Martínez Hi
nojosa. . , -

: (G. C — 4 , 1 1 9 ) . 

.PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J U Z G A D O S DE P R I M E R A 

INSTANCIA 

JUZGADO N U M E R O r6 
EDICTO 

Don Rafael Salazan Bermúdez, Magis
trado-Juez de primera instancia del 
número dieciséis, de esta capital. . 

. Por eF presente hago- saber: Que en 
, esté Juzgado de mi cargo se tramitan), 
autos por el procedimiento judicial su-

'mario-! del artículo óiento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria, promovidos por 
don José Blanco Mira, 'contra doña Rosa 
Cano y Rubio, casada con dòn Juan Me-
néndez Menéndéz, én reclamación -de 
un préstamo de "trescientas mil pesetas 
•de principal, consignado en.escri tura de 
veintidós de febrero de p i l novecientos 
cincuenta y. seis, intereses y costas; en 
cuyos autos, en providencia de este día,, 
he acordado 1 ' la 'celebración de segunda 
Subasta,- ppr término de veinte días de 
antelación, .cuándo menos, de : 

Cinco sextas partes proindiviso de l a ' 
finca, casa habitación, sita en Madrid,-
y su- calle de San Marcos, señalada con 
eí número, diecisiete moderno.- y catorce 
antiguo de la, manzana trescientos nue-
've, compuesta de planta baja, principal, 
segundo- y tercero' y 'buhardilla. Ocupa 
su solar una superficie de ciento treintz 
y.ún- metros y cincuenta y dos eentlrhe-
t ros 'cuadrados. Linda toda: por el'fren 
te, Con la expresada calle • de San Mar 
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« o s ; derecha, entrando, con ta casa nú-
snero diecinueve; por l a izquierda, con 
la casa húmero quince, ambos moder
óos , de la calle de San Marcos, y por 
la espalda, cori la casa número ocho de 
la calle de Sari Bartolomé. 

Es en el Registro de, là Propiedad nú
m e r o seis la finca número ochocientos 
ochenta y uno. 

P a r a el acto del reniate, que tendrá 
tugar en la Sala audiencia de este Juz
gado —^General Castaños, uno, segun
do-^ , se ha señalado el día diecisiete de 
noviembre próximo; a las once, horas, y 
fie lleyará a efecto bajo las condiciones 
siguientes: 

- P r i m e r a 
Servirá de tipo para esta segunda su

bas t a el setenta y cinco por ciento de la 
primera,- o sea la cantidad de cuatro
cientas cincuenta mil pesetas , y no se 
admitirá postura alguna, que sea inferior 
* dicho tipo. 

, Segunda 
Pa ra tomar parte en Ta subasta debe

rán consignar los licitadores en el Juz
gado o en el establecimiento destinado 
al efecto el diez por ciento efectivo del 
tipo de venta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. - , 

Tercera 
Que podrán hacerse, proposiciones a 

calidad de ceder el remate a un tercero. I 
. ' í 

Cuarta , 
Los autos y la certificación del Regis

t ro de la Propiedad á que se refiere la 
regla cuarta del artículo ciento treinta 
y uno de la ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaría. 

Quinta 
Que se entenderá que todo licitador 

acepta como bastante la titulación; y 
Sexta 

Que las cargas o gravámenes, ante
riores y los preferentes —^si los? hubie-
Te— al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta, y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate- • , 

Dado «n Madrid, a ' o c h a de octubre 
de s mil novecientos cincuenta y nueve.— 
E l Secretario, P . S., Manuel Alcolèa.—< 

. E l Juez de primera instancia (F i rmado) . 
( A . - 1 4 . . 9 8 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
EDICTO 

E n virtud de providencia dictada en 
el día dé hoy por • el ilustrísimo señor 
don Acisclo Fernández Cárriedo, Magis
trado-Juez de primera instancia número 
diecinueve, de los de esta capital, en 

- los autos ejecutivos promovidos por el¡ 
Procurador don Aquiles Ullrich Fach, en 
npmbre y representación del Banco Es
pañol de Crédito, S. A., contra la So
ciedad «Galletas Madrid, S. A.», sobre? 
pago de pesetas, se sacan a la venta en 
pública subasta, que se celebrará, por 
primera vez, en la Sala audiencia de 
este Juzgado , -e l día trece de noviembre, 
próximo, a las once de sú mañana, y 
por el tipo que después se dirá, los bie
nes embargados a la entidad demanda
da, consistentes en la instalación para 
fábrica de galletas, de, caramelos, con 
sus accesorios, herramientas, mobiliario,!, 

^material de oficina, envases; fábrica-de 
chocolates y pastelería, un grupo elec
trógenos una furgoneta, marca «Dod* 
ge», matrícula Mu - 10.154, - de 18 H P , 
y un triciclo de reparto; todo lo cual 
se encuentra instalado en el domicilio 

•social de la entidad demandada, ronda 
-de Segoviá, número dieciséis. Tasados 
en la cantidad total de: setecientas se
senta y cuatro mil setecientas treinta y 

., cinco pesetas con cincuenta y cinco cén
t imos ; y 

Los derechos de traspaso "del citado 
local de negocio, que .ponsta de planta 
baja, pisos principal y segundo. El piso 
bajo se halla. distribuido en oficina, ha
bitación del guarda , descansadero de 

: pieles, cuadra con pajera, almacén co
chera, t a j a dé escalera y dos patios, ha
llándose los pisos principal_y segunda 
destinados a secadero de .pieles; Tales 

derechos han sido tasados en aetecáenÉi» i 
cincuenta mil pesetas. 
-„ Y se advierte a los l icitadores: 

Pr imero ! 
Que para tomar par te en la subasta 

deberán consignar los licitadores, sobre» 
la mésa de éste Juzgado o en; la Caja> 
General de Depósitos-, el diez por cien
to de los expresados t ipos, o sea de la. 

"cantidad de un- millón- quinieíftas cator
ce mil setecientas, t reinta y cinco-pese
tas cincuenta y cinco céntimos (pese tas 1 

1 ^ 5 1 4 . 7 3 5 , 5 5 ) , ya que arribos lotes sa
len a subasta conjuntamente y no po
drán hacerse posturas por separado. 

Segundo . 
Que no se admitirán posturas que no 

cubran, por lo menos, las dos terceras 
partes del citado tipo. 

'• Tercero 
Que el remate puede hacerse * cali

dad de ceder a tercero. ; 

Cuar to 
Qué la- aprobación del remate no ten

drá lugar hasta que t ranscurra el plazo 
que "señala el artículo' t reinta y tres de 
la vigente ley de Arrendamientos Urba
nos, en razón a subastarse los derechos 
de traspaso del local industrial referido, 
y que él adquirente ha de contraer pre
viamente la obligación que le impone el 
aítículo treinta y dos de la ci tada Ley. 

_Dado en Madrid, a catorce de octubre 
de mil novecientos cincuenta y nueve.— 
El Secretario (Firmado).rWVistq ,bueno: 
El juez de primera instancia, (F i rmado) . 

• (A .— 14 .986) 

gación que le impone «I artículo treinta 
y dos de referida Ley. -

Dado en Madrid, a veinticuatro 'de-
septiembre dé mil novecientos, cincuenta-
y nueve. El Secretario ^Firmado) .rj* 
Visto bueno: El Juez de primera instan
cia (F i rmado) . 

- (A.— '14.968) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 9 

' EDICTO 
En virtud de providencia, dictada en 

el día de hoy por el ilustrísimo -señor • 
Magistrado-Juez, de primera instancia 
número diecinueve, de es ta capital , enf 
autos ejecutivos promovidos por él Pro
curador don Eugenio Góm.ez Díaíz, en 
nombre de don José Sánchez Padilla, 
propietario del nombré comercial «Gran 
Confort», . contra don Sergio Sánchgz 
Alcázar, declarado en rebeldía, se saca 
a la venta en pública subasta , que se 
celebrará nuevamente por primera vez 
en la S a l a - d e audiencia de este Juzga
do 'él día catorce de, noviembre próxirnó, 
a las doce de . su mañana, y 'poj . . los ti-

<pos que después, se dirán, los bienes em
bargados, a dicho demandado, que son 
s iguientes: • . - ' • ' . 

Un dormitorio de. matrimonio, con ca
ma, un armario-dé cuatro puertas, como
dín y dos mesillas dé noche, todo en ma
dera y chapado .en nogal, color claro; 
dos butacas, desealzadoras y silla del co
modín, 'sin tapizar, en madera, haciendo 
juego. Salen á substa en la cantidad en 
que han sido tasados de diez mil 'pe--
se tas . ' ; '' 

Y el derecho de traspaso del estable
cimiento de venta de muebles,, sito en la 
plaza; de l 'Caudi l lo , número diecinueve, 
dé la ciudad de Albacete. Dichos dere
chos salen a subasta en la cantidad en 
que han sido también tasados de dos
cientas ; cincuenta, mil pesetas. . ... 

Y se advierte a los licitadores: 
Que. pueden-hacer postura por ambos 

lotes, o por cada uno de ellos, conforme 
interese. , 
- Que • para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente,- sobre, la 
mesa del Juzgado, el diez por ciento de 
los expresados tipos, o del que deseen 
tornar^ par te . 

Que no se admitirán posturas que. no 
cubran las dos terceras partes de los ex
presados t ipos. 

Que el remate puede hacerse a calidad 
de ceder a tercero; y . ' • 

Que cuchos muebles sé encuentran de
positados en poder del demandado dori 
• Sergio Sánchez Alcázar, que tiene su do
micilio. en la ciudad de Albacete, plaza 
del Caudillo, riúriiero diecinueve. 

Y asimismo se hace saber; en cuanto 
a los derechos de t r a spaso ,que se su
bas tan , que la aprobación del remate de 
fales derechos no tendrá lugar has ta que 
t ranscurra el plazo que señala el artícu
lo treinta y tres de la vigente ley"' de 
Arrendamientos Urbanos , debiendo con
traer previamente el adquirente la pbli-
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. ,.; EDICTO '. ' ' 
- En la apelación seguida en este Juz
gado a instancia de doña María Rosa 
Conde Genove, representada por el Pro
curador señor Monteserín, cb.ntra -don 
Pablo García García^ representado por el 
Procurador señor Gabriel y Galán, y con
tra herederos de don Cándido García 
Cursi, sobre resolución de contrato, s e 
ha dictado en el recurso de suplicación la 
sentencia, - cuyo encabezado y parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

• Sentencia núm. 1 4 5 
Sala primera de lo Civil, .w- Ilustrísi-¡ 

;mos señores, don Luis Felipe Gómez y 
Fernández de Mariaca, don. Tomás Bari-
nàga Mata , .don Luis Rubido Diéguez,; 
don Eduardo Torino García, don Isidro 
Díez-Canseco y de la Puer ta .—En Ma
drid, a quince de. abril de mil novécíen-: 
tos cincuenta y nueve.—^Habiendo v i s ta 
el presènte ,-recüráo de suplicación, dima-, 
nante de. autos de cognición, tramitados' 
en e l ' Juzgado municipal número veinte, 
de los de esta-Capital, y seguidos entre 
partes : ;de una; como demandante, doña 
María Rosa Conde Genove; mayor de 
edad, casada, representada por el Pro
curador don Francisco Monteserín Ló
pez, y de otra, como demandada apelan
te, y recurrente en suplicación, don Pa
blo García García, mayor de edad, casa
do; empleado, representado por el Procu
rador don Juan Gabriel y Galán .García, 
y contra losrjgnorados herederos, de don 
Cándido García García', sobre resolución' 
de contrato ; y. . . 

Fallamos * 
Que debemos desestimar y desestima-, 

mos el recurso de suplicación intérpués-
to por. la representación ile" don Pablo 
García García, contra lá sentencia dicta
da por . el senór Juez dé primera instan
cia número veinte, dé los dé esta capital, 
con fecha veintisiete de diciembre del año 
próximo pasado, conociendo en gradó de 

• apelación de los autos de que! el-presen
te 1 recurso dimana,.iniciados ante el-Juz
gado municipal del mismo número, por 
doña María Rosa Conde Genove, sobre 
resolución de contrato de arrendamiento ; 
sin ; hacer especial imposición de costas, 
en este, recurso.—Con certificación de es-

^ta resolución devuélvanse' los autos al 
juzgado para notificación a las parces y 
ejecución. N : 

Y Cori el fin de que sirva de notifica
ción a; los ignorados herederos de dòn 
Cándido García CUSÍ, y SU publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, ex
pido el, presente en Madrid, a seis de oc
tubre-dé mil novecientos cincuenta-y nue
ve.—'El Secretario, P . H . (Firmado). 

/ . (A.—14.975) 

pericialmente^ no admitiéndose po¡¿ 
que no cubran las dos terceras r»»\ 
áe diebo tipo de subasta. ^ 

J U Z G A D O N U M E K o 2 I 

• EDICTO • . v : 
A E n virtud de lo acordado, en providen

cia de, esta fecha, dictada por el ilustrí
simo señor don Carlos. de la Cuesta y 
Rodríguez de Valcárcel, Magistrado,, 
Juez de primera instancia número veinti
uno, ele Madrid, en los autos de juicio 
ejecutivo, seguidos. a nombre de «.Can
tó , 'S .L4>, contra don-José García Re» 
quena, sobre pago de cantidad, se saca 
á la véntá. en pública subasta, por p r i 
mera vez: '. . à 
.'. Una motocicleta, marca «Mqntesa», 
de 1 2 5 c. c- .de cilindrada, matrícula de 
Madrid, núm. 2 1 1 . 9 3 5 , con motor n ú m e 
ro MM - 18 .959 y ¡bastidor MB-18.959. 

La referida subasta tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en-
la casa número uno de la calle del Ge
neral Castaños, de 'Madrid, ej día trein
t a y uno de octubre actual, a. las once 
horas , bajo las siguientes condiciones: 

Pr imera • v 

Servirá de ïipo para la subasta la can
tidad de diecisiete mil pesetas; en que 
là referida jmptócicleta ha sido tasada 

Segunda -
Para tomar par te en eí.acto deberád 

consignar previamente los licitadores^ 
la-mesa del Juzgado b en la Caja Gene 
ral de Depósitos, por lo menos, el'die: 
por ciento del tipo de la., subasta, sid 
cuyo requisito no serán admitidos, 1 

Dado en Madrid, a seis de octubre dj 
mil novecientos pincuenta y nueve, pa r¡ 
su publicación con ocho días hábiles, p0¡ 
lo menos, de antelación al señalado para 
la subasta que se anuncia, en el BOLETEJ 
OFICIA!, de esta provincia.—El Secreta! 
rio, H . Bartolorhé. — Visto bueno: E 
Juez de primera instancia, Carlos de l¡ 
Cuesta. N-

. (A.—14.967) 

JUZGADO " N U M E R O 24 

¡EDICTO 

Don Marcelino Rivas Goday, Magistra 
a do-Juez de primera instancia númer 

veinticuatro, de Madrid. 
H a g o saber: . Que en ,este Juzgado s 

siguen autos, de juicio.ejecutivo, hoy. ej 
t rámite de ejecución de sentencia por i 
vía de apremio, a instancia del Proal 
rador don Eugenio Gómez Díaz, en nom 
bre y representación de don Manuel Ai 
bízu Triar te , contira doña Máximina Rd 
dríguez Rengifo, declarada en rebeldía 
y en ignorado paradero, sobre reclama 
ción dé cantidad, y por providencia d 
está fecha sé ha acjjrdadó que se requie 
ra por, medio del presenté a la referid; 
demandada para que dentro del térmid 
de seis días presente, en la Secretarli 
de este Juzgado,, él títulq de propiedad di 

' la finca que le fué, embargada, consis 
tente en el solar sito; en los terrenos si 
t'uados en la zona del? Ensanche de Mí 
drid, 'entrega-prolongación, de la'calle di 
Doctor Esquérdo- y. ¡a de Menéndez P< 
layo. 

Madrid, veintiséis ' de septiembre c 
• m i l . novecientos .cincuenta y nueve—I 
Secretario, José Gómez de la TQrre—I 
Juez de primera instancia, Marcelo R 
yas ,Goday. 

fA.—14.979) 

i U Z G A D O S MUNICIPALES 

J U Z t í A D O N U M E R O 7 
EDICTO 

' E n el proceso de cognición númeí 
cincuenta y nueve, ' dé mil novecientó 
cincuenta y siete, que se sigue en est 
Juzgado número siete, sito en calle di 
Amor de Dios, uno, a instancia de dd 
Andrés Castillo Caballero, Procurado 
en nombre de «Autógena Martínez, Se 
ciedad Anónima», sobre reclamación d 
cantidad, . el señor don Felipe Gónzále 
Baza, Juez municipal sustituto de dich 
j uzgado , ha- acordado en el día de ha 
sacar a la venta en. pública subasta, pe 
tercera- vez, los siguientes bienes, qv 

-fueron; embargados al demandado do 
Alfonso Muño^- Caneo, vecino de est 
capital,: digo, de Almendralejo (Badí 

j o z ) : • ' ; - . • ,;-
•Una máquina de taladrar hasta 1 

milímetros y una 1 mesa de trabajo c 
pino, con hierro. .Cuyos bienes están tí 
sadós en la suma dé 'dieciséis mil p* 
setas . ' ' , 

P a r a - J a celebración del remate, 0« 
"tendrá lugar en la Sala audiencia de es( 
Juzgado, se ha señalado el_ día treinf 
del actual, y hora de las doce de su w 
'ñaña, haciéndose saber a los licitador 
que se, admitirá cualquier clase de pe 
tura sin, sujeción a tipo y m las eco 
cipnes que "previene el artículo mil q 
nientos seis de la ley de Enjuiciamie» 
Civil, y que p a r a tomar parte en-la 
basta habrá que' consignar previame 
en la mesa 'de l , Juzgado el importe 
diez por ciento del precio de tasacioi 

Y para que conste, y su publica 
en el BOLETÍN OFICIAL de , la proví 
expido el presente en M a d r i d a siet 
octubre de" mil novecientos cincuen 

; nueve.—El Secretario (Firmado) • 
Juez municipal (F i rmado) . 
, .1 . (A.—14-9 ! 
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SÁBADO 1 7 P E O C T U B R E 3 

JUZGADO' N U M E R O 9 
(EDICTO 

Por el presente se cita y emplaza al 
mandado .don Delfín; Lopez Bèrned, 
ayor de edad, casado, empleado, y cu-
, paradero ,se ignora", por ser descono-
do para que en el improrrogable plazo 
e seis días se persone ante este Juzga-
0 municipal número nueve,, si to. en la 
errerà de ,San (Francisco, número diez, 
1 contestar- a la demanda con él formu-
¡eda por don Manuel López González, 
iepresentado por el Procurador don San
ios .-de Gandarillas • y Calderón, sob rede -
solución de contrato : de ¡ar rendamiento 
ifií piso tercero izquierda de la,finca' nú-
¿ero treinta y siete de la calle del Gene
ral Oráa, de . esta capital, bajo aperci
bimiento que d e , n o verificado será de
parado en rebeldía,, s in volver. a citarle 
ai ,oírle, pues así-lo tiene .acordado, el se-
lor don Constancio Lerma ¡ Oquillas, 
|uez municipal número nueve, de los d e 
usta capital,, en los autos de juicio de 
«ognición-seguidos bajo el número 384, 
ie 1959- J 

Se hace constar que los mencionados 
autos se encuentran- puestos de manifies
to en la Secretaria d^feste Juzgado, pa
ra que sean examinados por el interesa
do, a disposición del cual obra copia, de 
ta demanda -y de los. documentos a ella 
acompañados.. - ( 

Y para que' conste y sirva de notifica
tion y emplazamiento, en fórma al" de
mandado don Delfín López Berned, ex
pido el presente; que se publicará en el 
BOLETÍN OFICIAL de es ta . provincia, en 
Madrid, ' a seis de octubre de mil '.nove-
•ientos cincuenta y nueve.'-—>EÍ Secreta
do (Firmado). ; 

•"' \ (A.— 14 .981) \ 

JUZGADO N U M E R O 12 
. / EDICTO 

Por el presente, y en virtud de proveí
do dictado por don Jaime Arias García, 
juez municipal .del número doce', de los 
de esta capital, en lo(s autos de juicio de 
•ognición seguidos en este Juzgado, ba
jo el número diecisiete, del año mil nove-
•ientos cincuenta -y ocho^ instados, por 
don Julio Padrón Átiehza, Procurador de 
fos Tribunales!,' en nombre de don Fran 
cisco García Acosta, contra doña Rosa 
Abarca Navarro, ábbré reclamación de 

\ cantidad, se ha acordado en providencia 
I de. esta fecha, sacar, a la venta en pública 

subasta, por primera vez, en el precio, en 
,q\ie han sido tasados de ciento.- veintiséis 
mil novecientas dos pesetas con. setenta 
céntimos, los bienes siguientes: 

•Piso segundo B. de la casa número do
ce antiguo; hoy catorce moderno, d e la 
casa sita en la-calle de Cabanilles, d e es
ta capital, y que es en el. Registro de l a ; 
Propiedad de Madrid número: dos, don
de se halla inscrita,' la-finca número.seis 
mil doscientos setenta y seis, obrante al 
folio doscientos seis del, tomo • doscientos 
•¡noventa y seis del archivo, libro.doscíen-r 
tos noventa y seis d e j a sección primera,-
y figura inscrito a favor de l a demandada" 
doña Rosa Abarca Navarro, mayor, de 
edad¿ y vecina de Madrid, l a cual com^ 
pro, acompañada y con» licencia de -su ;es-
poso y convecino, <don Martín Serrano 
Carmena, también mayor de edad. Ex
presado piso mide una superficie de cua
renta, y. un -metros cuarenta y ocho, decí
metros, y linda: por su frente, con 1a 
calle de Cabanilles; derecha, con el piso 
segundo A de -la propia finca y escalera 
de. la misma 1; izquierda, "con .un-solar.-si
tuado-en la calle de Cabanilles, y fondo, 
con el patio de luces de la casa a qué 
pertenece. A este piso se le asignó .una 
participación de siete centésimas, vein
ticinco céntimos, por ciento en el solar, 
"escalera y todas las cosas comunesV 

Para cuya subasta se ha señalado el 
día diecinueve de noviembre próximo, á 
las once- y treinta de su mañana,- en la 
Audiencia de, este Juzgado, sito én-la pla
za de Chamberí, número cuatro, piso 
bajo, y previniéndoles a . los, licitádores" 
que para tomar-par te en la subasta ha
brán de consignar previamente, sobre la 
mesa del Juzgado o en la. Caja" General 
de Depósitos, el diez por ciento del pre
cio de tasación, y que no se admitirán, 
posturas qué no cubran las dos terceras 
partes del avalúo. / -

Por último se hace constar que los tí
tulos, suplidos por, certificación del Re
gistro de la ' Propiedad correspondiente, 
se hallan dé manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado, y. que los licitadores debe
rán conformarse, con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros . 

Las cargas o gravámenes anteriores, 
si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes t entendiéndose que 

" e l rematante los acepta y queda subro-

gado en la responsabilidad de los mis- i 
|r mps, sin;destinarse a su extinción él pre- J 

ció del remate. 
Y para que cpnste expido el presente 

edicto con el visto bueno del señor- juea 
municipal, en Madrid, a diez, de octubre 
de-mil novecientos cincuenta y nueve?—* 
Él Secretario (Firmado).—-Visto, bueno: 
El Juez municipal (Firmado). ' \ '. 

' : (A .— 14 .971) 

JUZGADO N U M E R O 1 7 
EDICTO 

Don Francisco Jñiguéz Celestino, Juea 
municipal propietario del número die
cisiete,, de los de esta capital. 
Por el presente se hace saber : Que en 

los autos de proceso de cognición que-
sobre reclamación de cantidad se siguen 
a instancia de «General Española de Se
guros , S. A.», representada por el P r o 
curador don Ángel Deleito Cervera, con
t ra doña Petra Romero Pérez, doña Ca*-
men, doña Dominga y doña Dolores 
Velázquez- Romero, estás últimas asisti
das de sus esposos, si fueren casadas , 
se h a dictado la sentencia, cuy© enca
bezamiento y parte, dispositiva son ..del 
tenor literal siguiente: • ; . 

. , Sentencia . x. . 

En Madrid, a diecisiete dé septiembwi•', 
' d e mil novecientos cincuenta y nueve.— 
El señor don Francisco Iñiguez Celes
tino, Juez municipal propietario del ni$-
mero diecisiete, de los de esta capital-, 
-habiendo visto -los. presentes autos "xas 
proceso' de cognición, seguidos entre 
par tes : de la una, como demandante, te 
«General Española de Seguros, S. Á . % 

j representada por el Procurador don A«-
gel Deleito Cervera; y de la otra , como 
demandadas, doña Pet ra Romero Pére3„ 
doña Carmen, doña, Dominga y. doíte» 
Dolores Velázquez Romero, -estas asis
tidas de sus esposos, si fueren casadas , 
sobre reclamación de..cantidad, infereseis 
legales y ..postas... . : 

- Fallo : -
Que estimando la demanda deducida 

por la «General Española de Seguros-
Sociedad Anónima», representada por el 
Procurador don Ángel Deleito Cerver% 
contra: doña ¡ Pet ra Romero Pérez y doria 
Carmen, doña .Dominga y doña Dolores 

Velázquez' Romero,- es.tas últirnas asisti
das de sus esposos, si fueren casadas , 
debo condenar y condono a éstas a qué 
una vez sea .firme esta sentencia 'aboriea 
a la parte actora- o. persona que legal-
'mente J a represente la cantidad de cua
tro mil ochocientas noventa y cinco pe
setas con sesenta y cinco céntimos, im
porte, del principal, intereses/ legales de 
dicha suma a partir de la fecha de in
terposición de la. demanda, condenán
doles, además, al pago de las costas de 
este^-j-mcio.*—Así por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo. — F r a n -

. cisco Iñiguez. (rubricado). •. 
. Y para que sirya de notificación a la 
demandada doña Carmen Velázquez Ro
mero, asistida de su esposo, si fuere ca
sada, y su inserción en el BOLETÍN OFI 
CIAL de esta provincia, expido el pre
sente en Madrid, a seis de octubre de 
mil novecientos cincuenta y nueve.—Et 
Secretario (Firmado) .-^-El Juez munici
pal (F i rmado) . • • ' • • . . ; • 

; ( A . ^ 1 4 . 9 8 3 ) 

- ' JUZGADO N U M E R O i>7 
EDICTO . 

Don Francisco Iñiguez. Celestino, Juez 
municipal propietario del número die
cisiete-, d e los de esta capital. 
Por el presente sé hace saber: Que en 

los autos de juicio verbal que sobre 
desahucio del piso primero derecha 'de-
la casa número veintiuno' de la-calle de 
Eloy Gonzalo, de esta capital, se siguen 
a instancia de don Roberto y don Car
los Zenker Trapote-, representados 1 por 
el Procurador don" Manuel García-Buste-
lo y Gómez, qóntra doña Ana Gil del 
Castillo, por providencia de es tá fecha 
se ha señalado para llevar' a efecto' el 
lanzanmiento del referido piso el día 
veintidós de los corrientes, a las dieci
séis Horas. 

Y para que sirva de notificación a 
la demandada doña Ana Gil del Casti
llo, asistida de sú esposo, si fuere ca
sada, y su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, expido el presente 
en Madrid, a ocho de octubre de mil no
vecientos cincuenta y nueve.—El Secre
tario (F i rmado) . ¿— El Juez municipal 
(F i rmado) . 

(A.—14.984) 

J 8o ^ - DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

Ayudante segundo de cocina, interno, del Colegio de ̂  San Fernando, 
* don Ceferino Ordiérez Montequin, {Jara cubrir vacante. 

7 * 5 - Quedar enterada de decreto de la Presidencia, dictado a 
propuesta de la Comisión de Obras Sociales, por el que se nombra 
Ayudante Sanitaria del Hospital Provincial a dona María Arias Fer-' 
nández, para cubrir baja. . . . 

7 1 6 . Quedar enterada de'decreto de Ja Presidencia, dictado a 
propuesta de la Comisión de Obras Sociales, por el que se nombra 
Ayudante Sanitaria del Hospital Provincial a doña Manuela Caba
llero Aparicio,, para cubrir baja. -

7 1 7 . Quedar enterada de decreto de la Presidencia, dictado a 
propuesta de la Comisión lde Obras Sociales, por el que se, nombra 
Ayudante Sanitaria del Hospital Provincial a doña Eutimia Collado 
Muñoz, para cubrir baja. 

7 1 8 . Quedar enterada de decreto de la Presidencia, dictado a 
propuesta de la Comisión de Obras-.Sociales, por el que se nombra 
Ayudante Sanitaria del Hospital Provincial a doña Carmen Cordón 
Gómez, para cubrir baja*. * • . 

7 1 9 . Quedar enterada de decreto de la Presidencia, dictado a 
propuesta de {^Comisión de Obras Sociales, por. el que se nombra 
Ayudante Sanitaria del Hospital Provincial a doña Irene Fernández 
Abraira, para cubrir baja. . . r 

' . 7 2 0 . , Quedar enterada de decreto de la Presidencia, dictado a • 
propuesta de la Comisión de Obras Sociales, por el que se nombra 
Ayudante Sanitaria del Hospital Provincial á doña Agustina Fer
nández Buya, para cubrir baja. ....'' . ' - . 

' 7 2 1 . Quedar enterada de decreto de la Presidencia, dictado a 
propuesta dé la Comisión de Obras Sociales, por èj que se nombra 
Ayudante Sanitaria del Hospital Provincial a doña Socorro Oalán 
Saavedra, para cubrir baja. 

, 7 2 2 . . Quedar enterada de decreto de la Presidencia, dictado á 
propuesta dé la Comisión de Obras Sociales, por el que se nombra 
Ayudante Sanitaria del H'qspitál Provincial a doña Isabel Jurado 
Cejudo, para, cubrir baja. , > - . i 

7 2 3 . » Quedar enterada'de decreto de ia Presidencia, dictado a 
propuesta de la Comisión de Obras Sociales, por el que se nombra 

t SESIÓN DEL DÍA 21 DE MAYO DE 1959 1 7 7 

; proyecto de habilitación ¿para tránsito sobre el mismo del camino 
; «Seca de Pinos» que, partiendo del kilómetro 1 6 , 6 5 0 de la carretera 

de Villalba'a La Granja, termina en el Campamento del Frente de. 
Juventudes, del Ventorrillo, Gercedilla,habilitándose por la" Sección 
de Hacienda el crédito de, 197,52^ pesetas. 

6 9 7 . Quedar .enterada de. decreto-de la-Presidencia, dictado a 
propuesta de la Comisión de Obras Públicas, por el que se aprueba 
proyecto de las obras de construcción de vestíbulo cubierto,-para des
embarco de ambulancias y, ayuda para la reforma dé las instalacio
nes,) en el Hospital Provinciaf," por un total importe de 1 4 9 . 8 4 4 , 4 3 pe-

- setas, que se abonará con cargo al concepto núiri. 2 5 3 , en la cifra que 
éste presente, habilitándose el oportuno crédito por el exceso. 

6 9 8 . Quedar enterada de decreto de la Presidencia, dictado 
a propuesta de la. Comisión de Obras Públicas; por el que.se aprueba 
liquidación de las obras de construcción de semisótano en el Pabe-

. llón de Talleres del Colegio de San Fernando, declarando a favor del 
] contratista, doña María Luisa Rodríguez Madrazo, un saldo de pe

setas 6 8 . 9 9 3 , 2 4 . •. < 

Obr.as Sociales y Paro Obrero " 

6 9 9 . Acceder á lo solicitado por .doña Marina Altozano Opi, 
viuda del que fué Capataz caminero de la Seación dé Vías y Obras 
de;esta Corporación, don Blas Lorente Albarrán, fallecido en servi-

' ció activo, y/en su virtud, concgder á ia solicitante y. a sus hijos doñf 
Encarnación, Blas, Antonio, Emiliano y María del Carmen Lorente 
como caüsahabientes del referido'funcionario, un Premio de Perma 
nencia en cuantía de seis mensualidades del sueldo regulador, exent 
de la tarifa f.a del impuesto de Utilidades, de conformidad con lo di; 
puesto en el artículo 3 1 del vigente Reglamento de Funcionarios < 

'esta Corporación, haciéndose efectivo,su importe con cargo á la perl 
nente consignación presupuestaria. • . . * v 

700. Estimar, de conformidad con lo dictaminado jj.or la C 
misión de Obras Sociales, instancia suscrita- por los Practicantes c 
Servició de Asistencia. Médico-farmacéutica a. los funcionarios-provi 
cíales, y, en suyirtud, elevar la remuneración' que én la actualid 

-" V , :•' B. O. P. 17-1Ó-E 
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SÁBADO 1 7 D E O C T U B R E 

JUZGADO N U M E R O 1 7 . 
«DICTO . • 

Don Francisco Iñiguez Celestina, Juez 
municipal propietario del numero die
cisiete, de los dé esta capital. 
Por el presente se hace saber : Que en 

éste de mi cargo, 7 bajo el número tres
cientos treinta, de mil novecientos cin
cuenta y nueve, se sigilen autos ce pro
ceso de cognición a, instancia de lá Com
pañía Mercantil Anónima «Cofi, S. A.»,. 

. representada por el Procurador don Car
los de Zulueta y Cebrián, contra doña 
Pilar Escobar Or tega , .sobre reclama
ción de dos mil trescientas, ochenta y . 
cinco pesetas, intereses legales y costas; 
y por providencia de está fecha he acor
dado se cite a lá ^demandada doña Pilar 
Escobar Or tega , para" que el dia veinte 
de los corrientes,-y hora de las once de 
su mañana, comparezca en la Sala au
diencia de teste Juzgado, s i t a en Madrid, 
callé del Amor de Dios, número uno, con 
el fin de prestar confesión," con aperci
bimiento de confeso en los autos antes 

' aludidos. . : * . 
Y para que sirva de citación a' lá de

mandada doña Pilar Escobar Ortega, 
con apercibimiento de confesa, y su in
serción en-e l BOLETÍN OFICIAL :de ésta 
provincia, expido el presente en Madrid, 
a nueve de octubre de mil novecientos 
cincuenta y nueve,—El Secretario (Fir
mado) .—El Juez municipal (F i rmado) . 

(A;— 14 .988) ' 

Sánchez-Céspedes Garrido a medio de 
edictos, uno de los cuales se fijará' en el 
tablón de . anuncios de este Juzgado y 
otro se insertará en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, a fin ídé v qué, en el im
prorrogable término de' se i s ' días cpmpa-

.rézcan en lá Secretaría de este Juzga
do para hacerles ent rega de las corres
pondientes copias de demanda y docu
mentos presentados, apercibiéndoles que 
de no verificarlo, serán declarados t n re
beldía.. 

Y para que tenga lugar ta l emplaza
miento a los demandados, ignorados he
rederos de don Faus t ino Sánchez-Cés
pedes Garrido, en desconocido paradero, 
y para su inserción en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia, expido eV presente, 
que firmo. en Madrid^ a catorce de .oc
tubre de mil novecientos, cincuenta y 
nueve.—El Secretario ( F i r m a d o ) . •— É l 
Juez municipal (F i rmado) . 

: (A.— 14 .990) ; 

JUZGADO N U M E R Ó 19 
E D I C T O 

Don Ricardo López Moráis, Secretario 
del Juzgado municipal número dieci-

. nueve, de los de esta capital. 
Hago saber:. Que en dicho Juzgado, 

y bajo el número cuatrocientos veinti
séis, de mil novecientos cincuenta y nue
ve, se siguen autos de proceso de cog
nición á instancia de don Vicente Dasi 
Garrigués , i sobre resolución de cerñtrato 
de arrendamiento del piso tercero A de* 
de la calle de Ibiza, número treinta ac
tual, de esta capital, contra doña Ma
ría Martínez y contra los ignorados he
rederos de dorl Faustino' Sánchez-Cés
pedes Garrido, en cuyos autos se ha 
acordado emplazar a los demandados e 

-ignorados herederos de don Faust ino 

JUZGADO N U M E R O 23 
CÉDULA DÉ NOTIFICACIÓN . 

, En ios autos de .proceso de cognición 
seguidos en este Juzgado, bajo el núme
ro ciento ochenta, de,mil novecientos cin
cuenta y nueve, a instancia de la Procu
rador doña María Luz Albácar Medina, 
en representación de don • Mariano Mu
ñoz A dañero, contra don Pedro López 
Fernández, • que se encuentra declarado 
en rebeldía y en ignorado paradero, so
bre reclamación de cantidad, sé h a dic-
taclo .sentencia,, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son como s igue: 

Sentencia 
Madrid, a catorce de septiembre de 

mil novecientos cincuenta y nueve.—JEl 
señor don José- Oyuéla Montañés, Juez 
municipal del número veintitrés, de los 
de esta capital, ha visto y examinado los 
precedentes autos de proceso de cogni
ción seguidos en este Juzgado á instan-
ca de don Mariano Muñoz Adanero, ma
yor de edad, casado, empleado, con do
micilió en ésta capital, 5 calle de San Rai
mundo,/ñúmeros>cincuénta y siete y cin
cuenta y nueve, representado por la Pro
curador dé los Tribunales doña María 
Luz Albácar Medina, contra don Pedro 
López Fernández, mayor de edad, indus
t r ia l ; cuyo domicilio actual sé ignora, so
bre reclamación dé cantidad; y . . . 

•/ Fallo ':. 
Que estimando en todas sus partes la 

demanda interpuesta por don Mariano 
Muñoz Adanero, representado por la P ro
curador doña María Luz Albácar Medi
na, contra don Pedro López Fernández, 
sobre reclamación de cantidad, debo de 
condenar y condeno a expresado deman
dado a que pague a la jjarte actora la su
ma de mil novecientas ochenta y cinco 
pesetas, importe del principal reclamado 
y de los daños sufridos por la motocicle
ta marca, «Vespa», matrícula provisio
nal M-929, propiedad del actor, él día 
catorce de abr i l .de mil novecientos cin
cuenta y ocho, sobre las diecinueve ho
ras, al ser golpeadla, en el portal de la 
calle de San Tlaimúndo, números Cin
cuenta y siete y cincuenta y nueve, por 
el camión marca «Chevrolet», matricula 
M-40^41, propiedad del demandado, , e 
imponiéndole además. las costas y gastos 
de este procédimiénto.-^Así por está mi ' 
sentencia, que se notificará a las partes y 
al demandado rebelde en la forma pre
venida por la Ley, si antes la áctorá no 
solicita la notificación personal del mis
mo, lo pronuncio,, mando y firmo.—José . 
Oyuejá. (Rubricado.) . ' ' 1 

• \. Publicación --. / -r 

Leída, y publicada fué la anterior sen-, 
tencia por el señor Juez que la diétó, es-t' 
tando celebrando audiencia pública ial,si- . 
guiente día de su fecha. — Madrid, a . 
quince de septiembre de 'mil novecientos 
cincuenta y nueve.—-Doy fe.—Ángel Mi-' 
llán. (Rubricado.) 

Y para qué sirva de notificación al de
mandado rebelde, doft Pedro López Fer
nández, cuyo domicilio actual se ignora, 
y ' s u inserción én el tablón de anuncios 
de este.. Juzgado y BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de Madrid, expido la presen-; 
te, de orden y con el visto Dueño" de S u 
Señoría, en Madrid, a treinta de sep
tiembre dé mil- novecientos cincuenta y 
nueve.-^El. Secretarioj Antonio Martín. 
Visto bueno: El- Juez municipal sustitu
to /(Firmado). 

. , (A.—,14.982) 

CITACIONES 

Bajó los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per-

sonas que a continuación sé exprestítt. 
'• para que comparezcan el dia que^ 

señala, a contar desdé la fecha de U 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial; con arreglo al articulo r*» 
de; la ley dé Enjuiciamiento Criminal 
380 del Código de Justicia Militar y <¿ 
del de Marina. 

'., „ V I L L Á V E R D E 
Por el presente, y en virtud de lo dis

puesto por el señor Juez municipal sus
t i tuto de éste distrito, en autos de juic» 
de faltas núm. 270, de 1959, sobre le
siones por imprudencia, sé cita a los de
nunciados Hilario García Gómez, d» 
treinta y cinco años, soltero, hijo de Ino
cente y de Modesta; natural de Madride
ños (Toledo), y vecino dé esta capital, do
miciliado en el paseo de Extremadura, 
número 14, tercero izquierda, y Juana 
Romero, vecina de este distrito, con do
micilio en- la Colonia del Crucé, Blo
que 2, tercero centro, ambos en la ac
tualidad en ignorado domicilio, para que 
cómparezcari ante la Sala audiencia úp 
esté Juzgado, sito -en la plaza del Ága
ta, núm. 1 , el día 27 de octubre, y hora 

• de las diez y treinta de su mañana, al 
objetó de asistir a la celebración de di-

; cho juicio de faltas provistos de. los tes
t igos y medios de prueba de que inten
ten valerse.. . . ' . 

• , . (B .^3 .746) 

COLLADO VILLALBA 
P o r ' l a presente, y en cumplimiento de 

lo acordado en au tos .de juicio verbal de 
faltas núm. ¡79, de 1958, seguidos por 
lesiones contra 1 Antonio Martín Barrera, 
de dieciocho años d e i d a d , soltero, pin
tor, hijo de Joaquín y Encarnación, y 
que tuvo su ¡domicilio accidental en el 
pueblo dé Cereedilla, hoy én ignorado 
paradero, se"'requiere al expresado con
denado a fin de que dentro del término 
dé diez días comparezca ante el Juzgado 
comarcal de Collado Villalba (Madrid), 

,con objeto de-ser requerido al pago de 
las responsabilidades pecuniarias que. le 
resultan en dicho procedimiento. 

(G. C—4.000) .' ; (B.-.3.764) 
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1 7 8 . DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

tienen asignada, fijándola en 1.000 pesetas mensuales, con efectos a 
' partir dé 1.° de enero de' 1960, a cuyo fin, se. consignarán én la perti
nente partida del Presupuesto de Gastos, correspondiente al expresa
do ejercicio económico, los créditos necesarios para hacer frente a las 
atenciones económicas derivadas del referido incremento de retribu
c i ó n . ; 

701. Declarar, de conformidad con, lo dictaminado por la Corni-, 
sión dé Obras Sociales, y a fin de resolver las dudas suscitadas en la 
hospitalización f_ asistencia de los funcionarios subalternos-y de serv . 
vicios especiales y sus¡familiares, en el Instituto!Provincial de Obste* 
tricia y Ginecología, el. derecho de estos funcionarios á s e r atendidos 
y hospitalizados en la clínica privada del citado Instituto, en razón a, 
que, en el art. 1 3 del Reglamento del Servicio de Asistencia Médica 
se establece un trato uniforme para todos los funcionarios, sin distin
ción de Cuerpo ni escala. , > 

702. Quedar enterada.de decreto dé la Presidencia; dictado a 
propuesta de la Cornisión dé Obras Sociales^ por el que Se deja en 
suspenso la tramitación de todas las propuestas de nornbramientos de 
personal temporero y contratado provisionalmente, ya sea para cubrir 
bajas, o desempeñar nuevas plazas, hasta que el Pleno de' la Corpora-' 

-ción resuelva acerca de las normas á seguir en este sentido, 
703- Quedar enterada de decreto de la Presidencia, dictado a 

propuesta de la Comisión de Obras Sociales, por el que se modifica el 1 
. porcentaje-para la determinación del fondo del Plus Familiar de los ; , 

trabajadores de la Corporación sujetos a la Legislación Social. 
704. Quedar enterada de decreto de la Presidencia, dictado á ' 

'propuesta de la Comisión de Obras Sociales, por el que se declara de , 
abono a favor de los Profesores Especialistas del. Servicio de Asisten- • i 

cia Médica á Funcionarios la retribución por actos médicos corres
pondientes al segundo trimestre del pasado año. V . ' 

705. , Quedar; enterada de decreto de lá Presidencia, dictado a 
propuesta de la Comisión de Obras Sociales, por el que se declara de' 
abono a favor del Sanatorio de la Inmaculda Concepción el importe 
de los gastos de hospitalización de beneficiarios del Servicio de Asis
tencia Médico-farmácéuticá a los ^funcionarios. 
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706: Quedárs enterada de decreto dé la Presidencia, • dictado a 
propuesta de la Comisión de Obras Sociales, por el que se declara de 

; abono, a favor del Doctor don Agustín Aznár Gerner, el importe de 
las prestaciones de Laboratorio y análisis clínicos a los beneficiarios 
de la Asistencia .Médica correspondiente al primer trimestre del año 

-. en curso. , .' 
: 707- Quedar enterada de decreto de la Presidencia, dictado a 
propuesta de la Comisión de. Obras Sociales, por. el que se nombra 
Mozo1 de Clínica del Hospital Provincial a don Manuel Osuna Vico, 
para cubrir baja. -', , 

708. Quedar enterada de decretó de la Presidencia, dictado a 
propuesta de la Comisión de Obras-Sociales, por ei que se nombra 
Mozo dé. Clínica del Hospital Provincial a don Sebastián López Albe-

• ro, para cubrir baja. * 
7 ° 9 T , Quedar enterada de dérretó de la Presidencia, dictado a 

propuesta de la Comisión de Obras;. Sociales, por el • qué sé nombra 
Mozo de Clínica del Hospital Provincial a don Rafael Entferr'ía Gaín-
za, para cubrir baja. , 

710. Quedar enterada de decretó dé la Presidencia, dictado a 
propuesta de la Comisión de Obras Sociales, por el qué se nombra 

' Mozo de Clínica del Hospital Provincial; a don Ventura Alvarez Brin-
gas, para cubrir baja, 

• : 7 1 1 - " . Quedar enterada de decreto de la Presidencia, dictado i 
- propuesta de la Comisión de Obras Sociales, por el que se nombr; 

Ayudante Sanitaria del Instituto Provincial de Obstetricia y Gine 
colqgía a doña-Flora Borátas Fuentes, para cubrir'baja. 

7 1 2 . Quedar enterada de decreto de la Presidencia, "dictado 
propuesta de la Comisión de Obras Sociales, por el que se nombí 
Ayudante Sanitaria del Instituto Provincial de Obstetricia y Ginecol 
gía á doña Josefina Tudela .Picazo, para' cubrir baja. 

: 7 I 3 - ' " ' , Quedar enterada dé decreto de la Presidencia, dictado 
propuesta de la Comisión de Obras Sociales, por el que se nomt 

, Mozo1 Auxiliar interno, del Colegio de San Fernando, a don Pal 
González Seiz, para cubrir bajá. ¡ 

• 714 . Quedar enterada de decreto de la Presidencia, dictadi 
propuesta de la Comisión dé Obras Sociales, por el que se nom 
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